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Lo, texto, que aparecen te,tado, con negro cone,ponden a información con,iderada como confidencial. de 
coníonnidad con lo, a1tículo, 1 U de la Ley Federal de Tramparencia y Acce,o a la Información Pública: el 
a1tículo 116 de la Ley General de Tramparencia y Acce,o a la Información Pública: a,í como lo, lineamiento, 
Trigé,imo Octa..-o y Cuaclragé,imo de ·"AC(JERDO del Conse;o Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la lnfonnación Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la infonnación, asi como para la elaboración de 
versiones públicas."' 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO/ DEL INSlllUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES RESUELVE NO OTORGAR LA CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN AL 
INlERESADO IDENTIFICADO CON NÚMERO DE FOUO ÚNICÓ,Rl-230301 , DENTRO DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A l06'MHz DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kt;iz DE 
LA BANDA DE: AMPLJTIJD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). 

\ 

l. 

\ 
\ 

ANTECEDENTES 
\ 

El 11 de junio de 201 3 se publk:ó en el Diario Of.icial de la Federación (DOF) el 
"DECRETO por el qt.üe se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 v 105 de la Constitución Política de los Estados✓ 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó✓ 
al Instituto i;ederal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

11. El 14 de julio de 2014 se publicé en el DOF el' "DECRETO por el que se ex~idén la 
Ley Federal de Telecomunicaciones-y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 

, de f!_adiodJ(usíón del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposicíones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el cual 
entró en vigor e l 13 de agosto de 201 4. 

111. El 4 de septiembre de-201 4 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
' Fedéral de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de septiembre de: 

.....__ 2014, y fue modificado mediante publicaciones en e l medio de difusión cita do, 
el 17 de octubre de 2014 y el 17 de octubre de 201 o. 

IV. El 14 de junio de 2016 el Pleno del Instituto, mediante Acuerdo P/IFT/1 40616/303, 
aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno. del Instituto aprueba y emite la 
Convocatoria y 16s Bases de Licitación Pµblíca para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial pe 7 91 frecuencias en el segmento \ 
de 88 a ( 06 MHz de la banda de frecuencia· modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 7605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 
prestación del seNicio público de radiodifusión sonora (Ucitación No. IFT-4). " 

- --
v. El 20 de junio de 2016 se publicó en e l DQF la "Conv.Qcatoria a la Ucitación 

Pública para concesíonar el uso, aprovechatniento y explotación comercial de 
191 frecuencias en et segmento de 88 a 106 MHz de ta banda de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de 
amplitud modulacta, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)" (Convocatoria). 

./ 
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VI. 

VII. 

I 

-El 20 de junio de 2016 se (;)_Ublicaron en el Portal de Internet del Instituto las ",Bases 
de Ucitación Pública para concesíonar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segment~ de 88 a 106 MHz de la banda·de 
frecuencia modulada y d~ 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de 
la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

I 

' .. ·, 
Del 27 de junio al 2.9 de julio de 2016, durante la Primera Etapa: Manifestación de 
Interés y Entrega de Información y Documentación, de conformidad con el 
numeral 5.1 .1 cte las Bases, se realizaron roanifestaciones de interés para 
participar en la Licitación No. -iFT-4 por parte de 421 Interesados, quienes 
entregaron a través del Sistema Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas 
(SERPO) la información solicitada. 

VIII. Del 1 al 5 de agosto de 2016, de conformidad con el numeral 5.1.2 de las Bases, 
se recibieron a través del SERPO las preguntas por parte de los Interesados, 
respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

IX. El 26 de agosto de 2016, e~ cumplimiento al numeral 5.1.2 de las Bases, se 
publicaron en el Portal de Internet del Instituto las preguntas recibidas y las 
respuestas correspondientes, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos . . 

r' . 
X. Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los lnteresddos realizaron el ingreso 

de información y carga de documentación, vía electrónica--0 través del SERPO, 
respecto de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así 
como del Apéndice. E de las Bases, conforme al Manual de Procedimiento de 
Registro, en los términos establecidos en el numeral 5.1.3 de las Bases: 

✓ \ 
XI. El 7 de octubre de 2016, de conformidad con el numeraÍ 5.1.5 de l~s Bases, el 

Instituto formuló a través del SERPO, prevención a los Interesados, resp~cto la 
información -.Y documentación faltante o que no hubiera cumplido con los 
requisitos contemplados en las Bases, el Apéndices A y sus Anexos, así como al 
Apéndice E. 

XII. Del 1 O al 21 de octubre de 2016, de confor~idad con los numerales 5.1.3 y 5.1 .5 
de las Bases, transcurrió el término para que los Interesados que fueron objeto de 
prevención por el Instituto complementaran a través del SERPO la información 
y/o documentación requerida. ' 

XIII. El 22 de noviembre de 2016, mediante el. oficio IFT/200/P/128/2016, e l Instituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la emisión de opinión no 
vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos de Concesión Única 
para t:Jso Comercial y de Concesiór, del Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial que involucra a los Interesados que entregaron información relativa al 
,proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación No. IFT-4. 
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INSTIT-tlTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XIV. El 21 de diciembre de 2016, se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el oficio 
No. 1.-313 de fecha "i 3 de diciembr_e de 2016, mediante el cual la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes emite opinión favorable respecto de ,Jos 
Interesados q ue entregaron información relativa al proceso autenticándola con 
su FIEL en la Licitación No. IFT-4. 

i / 

En virtud de ·1os antecedentes señalados y, ----

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercero y Aparta«:lo B, fracción 111; 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constit¡udón Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 1, 2, 7 y _.., 15., 
fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 
el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que 
tiene por ot:Sjeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 
Además de ser también la autoridad en--r:nateria de competencia económica de los 
s~ctores de radiodifusión y..telecomunicaciones. 

/ " 1 
' \ 

Para tal efecto, tiene a su ---cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamientq. y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes .públicas d_a telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, asf como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales . 

../ 
En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el _presente Acuerdo. / 

/ 
SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT-4. Los párrafos décimo primero y 
décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a la letra: 

"Arlfculo 28. 
(. '.) 

.. El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de seNicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 
y con<jiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los seNicios y 
la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
qué contraríen el interés público. 
(.'.) 

--
Las concesiones de espectro radioeléctrico serón otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurci{/a móxíma c6ncun-encia, previniendo 
fenómenos de concentración que contrarfen el Interés público y ' 
asegurando el menor precio de los seNicios al usuario fina); en ningún 
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coso el factor determinante poro definir al ganador de lo licitación será 
meramente económico. Los concesiones paro uso púbfÍco y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bojo el mecanismo de asignación directo 
conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen lo 
transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema,efec tivo d e sanciones que señale como ca11sal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que1 
éste ejerza, en su caso, ' las atribuciones necesarias que garanticen la 
continuidad en la prestación del seNicio. ·· 
( .. .)" 

Del? ant~ ior¡se desprende que el Estado podrá__condesiona r la prestación de los servic ios 
públic;os de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, uso y 
aprovechamiento d,e b ienes de dominio de lo.Federación, para lo cual deberá asegurar
la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de concentración contrarios 
al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, éstas 
serán otorgadas mediante lic itación pública, excepto las concesiones para uso'i)úblico 
y social, las cuales se otorgarán por asignación d irecta, sujeto a d isponib ilidad. 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del ~spectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercetá por e l Instituto en el actuar de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y acuerdos ,,,.., 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones 

/, 

de la Unión Internacional de Te lecomunicaciones y otros organismos internacionales. ( 

/ 

La administración del espectro radioeléctrico comprende la e laboración y aprobación / 
de planes y p rogramas de su uso, e l establecimierito de las condiciones para lo 

\ atribución de una banda de frecuencias, ·~1 otorgamiento de las concesiones, la' 
supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que corresponden a l Ejecutivo Federal. 

/ 

En eses'entido, el art(culo 15, fracción VII de la Ley establece: 

"Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde·al Instituto: 
(. . .) 
VII. Llevar o cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas: H ~ 

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones I y 11, y 79 de la Ley d isponen: 

I 
( 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"Artículo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para usb comercial o privado, en 
este último caso para los propósitos previstos en el artículo 76, fracci6n 111, 
inciso a), se otorgarán únicamente a través de un procedimiento de 
licitación pública previo pago de una contraprestación, para lo cual, se 
deberán observar los criterios previstos en los artículos 6o., lo., 28 y 134 
de la Constitución y lo establecido en la Sección VII del Capítulo III del 
presente Título, así como los siguientes: 

/ 
l. .-Para el otorgamiento de concesiones en materia de 

telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, e¡;tre otros, 

) 

los siguientes factores: 
a) La propuesta económica: _ / 

b) La cobertura, calidad e innovación; 
c) El favorecimiento de menores precios en los servicios al usuario 

final: 
d) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen 

el interés público: ./ 
e)--La posible entrada de nuevos competidores al mercado; y 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

11. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuenta los incisos a), bl d), e) y f). 
Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto de 
programación sea consistente con los fines para los que se solicita la 
concesión, que promueva e incluya la difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones 

- \ ' aplicables. · 
(.)· / 

/ ·Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licifación pública al 
que se reffere el artículo anterior, el Instituto publicará en su página de 
Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública incluirán\ como mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados pard participar en la 
licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de inversión, cafídad, ,...de 
cobertura geográfi6a, poblaclonal o social, de conectividad en 
sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su 
caso, determine el Instituto, para lo cual considerará las..J 
propuestas que formule anualmente la Secretaría conforme a los 
planes y programas reflpectivos; 
b) Las especificaciones técnicas de los P(Oyectos> y 

1 

c) El proyecto de producción y programación, en el caso de 
radiodifusión; 

) 11. El modelo de''"fítulo de concesión 
111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación de los mismos; 
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IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión: su modalidad de uso 
y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas: y la potencia en el caso 
de radiodifusión. En su caso, la posibilidad de que el Instituto autorice el 
uso secundario de la banda dfffrecuencia en cuestión en términos de la 
presente Ley: 
V. Los criterios que aseguren competencia efeffiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contr9ríen el interés públi_co: 
VI. La obligación de los concesionalios de presentar garantía de 
seriedad; 
VII. La vigencia de la concesión, y 
VIII. En ningún coso el factor de.terminante será meramente económico, 
sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones. " 

\ 

El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radio~léctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en \ºs artíi:ulos 60., ?o., 28 y 134 de la Constitución, 
relativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez q 1;_1e aseguren las mejores~ondiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el PleAo de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena Época, tomo XXVI, 

'\ diciembre' de 2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
visible en la página 986 y con número de registro 170758, que establece: 

·ESPECTRO RADIOEl.tcm1co. A LAS CONCESIONES RELAllVAS /SON 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 134 DE LA 
CONSllTUCIÓN POÚllCA DE LOS ESTADOS UNIDOS, MEXICANOS, 
CON.,JUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAPfTULO ECONÓMICO DE [STA Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.
El citado precepto protege, como valor fundamental el manejo de los 
recursos económicos de la Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos ó medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 
para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y abierta, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones, también comprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismqs principios y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de la nación susceptibles ge entregarse a cambio de un precio, 
el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se 
otorga en cOAcesión a cambio de una contraprestación económica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicable~/os principios contenidos en el articulo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto 
del género enajenaciones, conjuntamente con los establecidos en los 
artículos 2-5, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley 
Fundamental. Además, toda vez que la radiodifusión constituye una 
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I 
. \ . 

actividad de interés público que cumple una función socia[ de relevancia 
trascendental para la nación, porque los medios' de comunicación son 
un instrumento para hacer efectivos los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del inGiicado artículo 134 deben relacionarse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esosv:Jerechos fundamentales. H • · ' 

... 
\ 

) 

1 

En esa tesitura, el Pleno del :Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las\Boses, en los 
términos descritos en el Antecedente IV del presente Acuerdo, para conc~sionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 
l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en e l segmento de 
535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la p restación del servicio 
público de radiodifusión sonora. - .::·-... 

TERCERO. Licitación No. IFT-4. -El numeral 4 de las Bases p revé dentro del Calendario \ 
de Actividades las etapas siguientes: ) ./ 

\ 

• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. 

• Segunda Etapa: Evaluación, Bictaminación y Emisión de Constancias .. - de 
Participaci~n. , \ 

• Tercera Etapa : Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de les Ofertas, 
y / 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestac ión y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licitacjón No. IFT-4, el 21 de octubre de 
2016 concluyó la última acción prevista para la Primero Etapa "Manifestación de Interés, 
y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su caso, de la 
!,nformación y/o documentación fa ltante o deficiente por parte de los 1nteresados, 
correspondiente al Apéndice Ayy sus Anexos y e l"Apéndice E de las Bases, requerida por 
el lnst itutó por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1.5 
de las Bases. 

Lq publicación en e l Portal de Internet del Instituto del calendario Jcon las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Partic ipación es la primera 
acción prevista en el Cal~ndario de Act ividades para la Segunda Etapa, denominada 
"Evaluación, Dictamínacíón y Emisión de Constanc,j9s de Participaci<!m". 

,.,... 

Ahora bien, en términos del numeró·, 5.1.6 de ·las Bases, una vez que el Instituto hubiere 
a nalizado la documentación presentada por los Interesados con motivo de la 
p revención efectuada, en caso de que a lguno de los Interesados no cumpla con 
alguno de los requisTtos especificados en el Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de 
las Bases, e l Instituto estará impedido para entregarle la Constancia de ·Participación. 

. respectivo, y hará de su conocimiento por medio del SERPO y de manera f0rmal, las 
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/ causas por las cuales no cumplió, conforme a las fechas establecidas en el Calendario 
de Actividades. ·' 

Por otra parte, en términos de las "RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS EN 
RELACIÓN A LAS BASES DE LA' LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 197 .fREC,UENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66-
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN No. IFT-4)", en especificó en la respuesta a las preguntas números 60, 72, 79 
y 135, misma que forma parte de las Bases, sus Apéndices y Anexos, de conformidad 
con.el cuarto párrafo de! numeral 5.1.2 de las propias Bases, se señaló lo siguiente: 

1 
1 

"5.1.2. En caso de que falte alguno de los documentos o por fa 
presentación deficiente de la información correspondiente a los 
Apéndices A y E y Anexos de las Bases, el Instituto emiHrá la pre__y_ención 
respectiva el 7 de octubre de 2016, misma que podrá ser subsanada por 
los Participantes en el periodo comprendido del 1 O al 21 de octubre de 
2016; de no_ subsanarse adecuadamente, el Instituto i:Jstará impedido 
para entregarl~ la Corlstancia de Participación re"spectiva, y hará de su 
conocimiento t>or medio del SERPO y de manera formal, las causas por 

·. las cuales no cumplió". · 

'-... 
/ 

En este supuesto, el Instituto se encontrará impedido para entregarles la Consta·ncia de 
Participación a los Interesados que no hayan subsanado adecuadamente la prevención 
respectiva del 7 de octubre de 2016, motivo por el cual no podrán adquirir la calidad de 
participantes ni continuar en la licitación pública que nos ocupa. 

.. 

CUARTO. Anóllsis de cumplimiento de los elementos contenfdos en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. El numeral 5.1 de las Bases denominado "Primera Etapa: 
Manifestación de Interés y Entrega de lnfor(Jlación y Documentación", específicamente, 
los numerales 5.1.3, primer párrafo, 5.1.4, 5.1.5 y 5.1.6 de las Bases, disponen lo siguiente: 

/ 

/ 

·s.-1.3. Entrega allnstituto'de información vía electrónica de los Apéndiqes 
A y E y sus Anexos. 

La entrega de información correspondiente a esta etapa por parte de los 
Interesados será a través del SERPO. Consistirá en el ingreso de toda la 
información y carga de documentación vía electrónica de los formularios 

· ·.eorrespondie.ntes a los Apéndices A y E y sus Anexos de las Bases, 
conforme al Manual dé l Procedimiento de Registro, debidamente 
rubricados y firmados por el Interesado o su Representante Legal. Los 

,1lnteresados autentificarán fa información y documentación presentada 
utilizando su FIEL. / 
(. . .)" .' 

·s. 1.4. Revisión de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 
\ 
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' El -Instituto revisará y analizará los documentos entregados en formato 
digital por los interesados indicados en los Apéndices A y E y !A.nexos, 
incluidos la totalidad de requisitos administrativos, técnicos, financieros, 
jurídicos y en materia de competencia económica." 

.. ...._ 

,,- , ·s.1.5. En su caso, formulación d€} prevención por parte del Instituto ante 
iñformación faltante o deficiente. 

' El Instituto podrá prevenir al Interesado vía electrónica a través del SERPO, 
con pos,terioridad a la presentación de la documentación, en caso de la 
falta·de1alguno de los documentos o por la presentación deficiente de la 
información correspondiente-o los Apéndices A y E y Anexos, mismos que 
fueron ingresados en el SERPO, a efecto de que dichas deficiencias sean , 
subsanadas a través del mism6. Los Interesados autentificarán la 
información y docum~ntación presentada utilizando su FIEL. 

Lo anterior se 1/e'fará a cabo en las fechas establ~cidas en el Calendario 
de Actividades. " 

·s. 1.6. Determinación del Instituto respecto del análisis de cumplimiento 
de los elementos contenldps en los Apéndices y Anexos. 

Una vez que el ln~tituto haya analizado la documentaciónpresentada por 
los lnféresados con motivo de la prevención efectuada, eñcaso de que 
alguno de los Interesados no cumpla con', alguno de los requisitos 
especificados en los Apéndices A y E y sus Anexos de las presentes Bases, 
el Instituto estará' impedido para entregarle la Constancia de 
Participación respectiva, y haró de su conocimiento oor medio del SERPO 

. y de manera formal, las causas por las cuales no cumplió, conforme a las 
· .fechas establecidas en el Calendario de Actividades. 

\ . 
Lo anterior, no impondrá al Instituto obligación alguna de reembolsar a los 
Interesados los gastos en los que h!'Slyan incurrido a causa de participar en 
la Ucitación. " "-

~ ' 
Los numerales transcritos establecen que el Interesado entregue la información 
correspondiente durante la Primera Etapo---de la Licitación No. IFT-4 a través del ingreso 
de toda la información y carga de documentación vía eleetrónico de los formularios 
correspondientes al Apéndi_ce A y sus Anexos, así como el Apéndice E de los Bases, 
conforme al Manual del Procedimiento de Registro. De igual forma, que realicen la 
entrega de información y carga de documentación, resp-ecto de ~ pre,vención que, en 
su caso, haya formulado el Instituto. En ambas circunstancias, se prevé la obligación de 
los interesados de autentificar la información y documentoción presentada utilizando ,la 
firma electrónica avanzada del SeNicio de Administración Tributaria, actualmente 
también denominada como e-firma (FIEL). 

) 

í 
·¡ 
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Por su parte, el numeral 4 de las Bases, denominado "Calendario de Actividades de la 
Licitación", establece que, dentro de la Segunda Etapa relativa a la Evaluación, 
Dictaminación y Emisión de Constancias de Participación, la notificación a los 
lnte~esados de las Constancias de Participación o las causas por las que no se obtuvo se 
reali

1

zará del 23 al 27 de enero de 2017. 

Los requisitos que debíqn cumplir los Interesados, previstos en el Apéndice A y sus Anexos 
y el Apéndice E de las Bases. consisten en: 

\ 

a) Apéndice A y sus Anexos. El citado apéndice prevé lo subsecuente: 

\. 

"Apéndice A. Formulario de Requisitos 

El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad 
establecer los requisitos que deberár.i presentar los Interesados para 
acreditar su capacidad administrativa, legal, financiera y técnica. 

/ 

Los Interesados deberán acreditar su capacidad administrativa, legal, 
financiero y técnica, conforme a lo siguiente: 

1. Requisitos generales. 

• Anexo 1. Información general del Interesado (persona física). 
• Anexo 2. Información general del lnteresadÓ (persona moral). 
• Anexo 3. Carta de confidencialidad. 
• Anexo 4. Formato de declaración bajo protesta de d(!.<;ir verdad de 
no incw:r_ir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en 
las fracciones IV y V del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia 
Económica. _ \ 
• Anexo~- Formato de declaración bajo protesta de decir verdád de 
no incurrir eh actos que contravengan las disposiciones establecidas en 
la Ley Fed_eral Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 
• ' Anexo 5. Manifestación de interés y, de conocer y aceptar la 
normatividad aplicable.,,Jos requisitos y condiciones establecidos en los 
Bases, sus Apéndices y Anexos. ---
• Anexo Sa. Formato de aceptación de uso de medios de 
comunicación electrónica. 
• Anexo· 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante Carta de 
Crédito Stand-by. / 
• Anexo l. Declaración sobre procedencia de recursos. 
• Anexo 8. Estn.iistura accionaria de las personas morales y sociedades 
ddjudicatarias de las concesiones. 
• Anexo 9. D¿scripción de lá estructura de programación asociada a 
cada una de las _Frecuencias correspondientes a los Lotes por los que ,$e 
desee participar. 
• Anexo 10. Capacidad administrativa del lfl.feresado. 
• Anexo 11. Capacidad financiera del Interesado. 
• Anexo 12. Declaración en materia de inversión ext~njera. 
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• Anexo 13. Carta Compromiso en ca~ de pretender participar en Id 
Ucitación, a través de un Consorcio. · / 
• Anexo 14. Declaración de conformidad de pago del Componente 
Económico de la Oferta realizada en el Procedimiento de Presentación 
de Ofertas.· 
• Anexo 15. Capacidad técnica del Interesad(?;_ 
• Anexo 16. Documeo.tacíón Confidencial. 
• Anexo 17. Declaración de disponibilidad de operar una estación en 
formato híbrido (señal analógica y digital), con base en el estándar IBOC:. 
(Este Anexo únicamente será necesario tratándose del Concurso de los 
Lotes' en la Banda FM). 
• Anexo 18. Autorización de personas para entregar y/o recibir 
documentación y notificaciones en el presente proceso de Ucitación. 
• Anexo 19. Dec/aració¡;¡ de no haber sido sentenciado por delíto(s) 
patrímonidl(esY 

1. 1 Capacidad legal. / . __ 
La capacidad legal del Interesado sé' acreditaró con lo siguiente: 

a) Para personas ffslchs. El Interesado deberá acreditar ·' ser de 
nacionalídpd mexiGana mediante original o copia certificada. de algunp 
de los síg'uientes documentos expedidos por autoridades mexicanal : 
acta de nacimiento, certificado de nacionalidad mexicana, carta de 
naturalización, pasaporte vigente, cédula de identidad ciudadana, 
credencial para ':.otar o cartilla liberada del Servici6 Militar Nacional. 

\ 

Lo anterior, de conformidad con el Anexo 1, denominado 'Información / 
general del Interesado (persona física)'. 

b) Para personas morales. 
\ 

! 
i. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad 
mexicana mediante testimonio o copia cer-tifícada del instrumento 
otorgado ante fedatario público en el que conste tal circunstancia en el 
acta constitutiva y/0 compulsa de estatutos sociales vigentes. En el caso - -· 
de realizar la acr:editación mediante '--acta constitutiva y/o sus 
modificaciones, éstos deberán estar inscritos en el Registro Público de 
Comercio. Sí no se cuenta con dicha inscripción por la reciente creación 
de la sociedad, ésta deberá acompañarse de la carta de fedatario 
público en que se haga constar que la inscripción está en trámite, 
debiendo informar aflnstituto los datos del registro. 

ii. Inversión Extranjera. En caso de que hubiera participación de inversión 
extranjera en la sociedad, su escritura constitutiva o estatutos deJierán r 
señalar la participación en·ínversión extranjera con que cuenta. 

iii. Objeto. Que-dentro del objeto de la sociedad se encuentre el prestar;·· 
al menos, el servicio público de radiodifusión. 
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iv. Duración. Que la duración de la sociedad comprenda cuando menos 
el plazo máximo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión 
que COrrf3Sponda. ' \ . \ . 1 

Lo ariterior, de t:Jcu'erdo con el Anexo 2. 'Información general del 
Interesado (persGQa moral)'. 

\ 

1.2. Capacidad administrativa. 
El Interesado deberá acreditar que cúenta con la capacidad 
administrativa para la prestación de los servicios de radiodifusión, de 
acuerdo con el Anexo 10. ·capacidad administrativa del Interesado'. 

1.3. Cppacidad financiera. 
El Interesado deberá presentar los documentos que acrediten su 
capacidad financiera para la implementación y desarrollo del proyecto, 
lo cual podrá realizar con capital propio o, en su caso, con deuda 
previamente contraída o futura, en términos del Anexo 11 del presente 
Apéndice. \ 

1.4. Capa{2idad técnica. / 
El Interesado deberá acredifar con tos documentos conducentes que 
dispone o puede disponer de la c;apacidad técnica para realizar las 
instalaciones necesorias, así como para fa prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora. Ello se acreditará o través de la presentación de: 
a) una descripción de los servicios y : actividades en materia de 
radiodifusión.en los que el Interesado, sus accionistas o personas que le 
proporcionará,n asistencia técnica hayan participado directa o 
indirectamente; b) presentación de fas cotizaciones en las que se 
desglosen los costos totales requeridos (recursos materiales y humanos) 
para la instalación, implementación y puesta en operación de una 
Estación; c) explicación de las especificaciones técnicos de su proyecto; 
d) explicación de su programa de desarrollo tecnológico; e) explícació~ 
de su programa y .compromisos de calidad relativos al proyecto; así como 
-f) explicaiión de su programó y compromisos de cobertura social, 
poblacional o geográfica relativos al proyecto. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 15. 'Capacidad técnica del 
Interesado'. " / 

b) Apéndice E. El citado apéndice señala lo siguiente: 

•Apéndice E. Formularlo de Competencia. 

" ' Como se señala en et numeral 5. 1. 7 de las "Bases de Ucitación Pública 
para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 
791 Frecuencias en el Segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de 
Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el Segmento de 535 a 1605 
kHz en la Banda de Amplitud Modulada, para la Prestación del Servicio 
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\ 

Público de Radiodifusión Sonora (Ucitaqión No. IFT- 4)" (Bases) los 
Interesados serán evaluados en materia de competencia económica. 

/ 

La información y la documentación solicitada en este Apéndice tienen el _ . 
objetivo de identificar a los agentes económicos. bajo su dimensión de 
Grupo de Interés Econoinico (GIE), al que pertenece el Interesado .J1 ser 
evaluado, así como· a otros Agentes Económicos co'\ vínculos de tipo 
comercial. organizativo. económico o jurídico con ese GIE> También tiene 
como objetivo evaluar los posibles efectos de la participación de los 
Interesados y personas relacionacJ.as en las localidades involucradqs en 
la Ucitación No. IFT-4 en los servicios de radio abierta comercial (én las 
bandas FM o AM, según el concurso que corresponda). 

La información y documentación deberá ser presentada en tiempo y 
forma por el Interesado en las fechas establecidas en €§1 Calendario de --.. 
Actividades de la Licitación. 

La erífrega de los documentos e información solicitada no incrementa las 
barréras a la entrada para participar en la Ucitación N(?__. IFT-4 debido a 

~gue es información estrictamente necesaria para el análisis en maféria 
de competencia realizado por el Instituto, además de ser información 
con la que cuentan los agentes económicos Interesados. ' 

Lo anterior, con el objetivo de cumplir con las medidas protectoras y 
promotoras en materia de competencia económica incorporadas en las ( .__., 
Bases. '· \ 
El Instituto eroite este Apéndice de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60 .. párrafo tercero y apartac!_o B. fracdón 111. 27, párrafos cuarto 
y sexto, y 28, --párrafos décimo primero, décimo quinto., décimo sexto, 
décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 1, 2, · 7, 54, 78, fracción 11, t' 79, fracción V de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4. fracción V, 
inciso vi. 46, y 50, fracciones VI y XIII, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. °'" 

Los Interesados en participar en la Ucitación No.--/fT-4 deberán presentar 
la infqrmación y la documentación requerida en €k;te Apéndice 
atendiendo lo siguiente: 
(. .. )" \ 

\ 

✓En ese sentido, para,,, determinar si los Interesados deben . ser acreedores a una 
Constancia de Participación, el Instituto debe evaluar si los Interesados cC'.lmplieron con 
los requisitos establecidos en las Bases. Al respecto, el numeral 3.1 .2 de las Bases 
establece: 

\ 

' - \ . 

"3.1.2. Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores quedarán 
sujetos a la Constitución. a -los tratados internacionales suscritos por el 

_.,Estado Mexicano, así como a las leyes, reglamentos, normas oficiales 
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mexicanas, acuerdos interinstitucionales y disposiciones técnicas y 
administrativas aplicables. 

Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el carácter 
de Participantes en la Licitación, el Instituto evaluará el cumplimiento de 
las capacidades administrativa, técnica, Jurídica ,y financiera de los 
Interesados, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E conforme a los elementos incorporados en 
los Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica.º 

Es importarite señalar que el numeral l ~ fracciqn XXI de las Bases establece lo siguiente: 

/ 

' 

'· 

\ 
" 1. Definiciones: 
(. . .) 
XXI. Dictómenes Técnico, Juñdico y de Competencia Económica: 
Documentos que elaboran las unidades del IFtstituto, con base en la 
normatividad aplicable, que incorporarán los elementos que permitan al 
Pleno del Instituto identificar si los Interesados acreditan su capacidad 
administrativa, Jurídica,, financiera y técnica, así como si el Agente 
Económico Interesado, bajo su dimensión de Grupo de Interés 
Económico, y considerando a los Agentes Económicos con vínculos de 
tipo comercial, organizativo, económico o Jurídico, cumple con los 
criterios para prevenir fenómenos de concentración o propiedad cruzada 
contrarios al interés público, o acaparamienta;....de conformidad con la Ley 
y la LFCE u otrbs prácticas anticompetitivas previstas en dichos 
ordenamientos. 
(..Y 

/ 

. / 
Por su'parte, del Dictamen Técnico-Jurídico del Interesado citado al rubro se desprende 

'-
"(SlUe CUMPLE con los requisitos establecidos en el Apéndice A de las Bases y sus Anexos. 

'· / \. 

, No obstante, 1e1 Dictamen de Competencia Económica se desprende lo siguiente: 

'-.. 
Análisis de lds elementos Identificados en"el Dictamen de Compete.ncia Económica. 

\ 

Marco General del análisis en materia de competencia económica. / 

El Dictamen de Competencia Económica contiene los elementos que permiten al Pleno 
del Instituto determinar: 

a) El grupo de interés económico (GIE) al que pertenece el Interesado y sus 
integrantes; , 

b) Otros Interesados _que directa o indirectamente operan concesiones de servicios 
de radiodifusión con las que e1 Interesado, por sí o a través de su GIE, tiene vínculos 
de tipo comercial, organizativo, económi<?o y jurídico (Personas VinculadGJs); 

\ 
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c) Si el Interesado, Jor sí o a través de su GIE y las Personas Vinculadas, cumple con 
los criterios para prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés 
público establecidos en el numeral 6.1 de las Bases, y 

d) Las localidades en las que el Interesado cumple con los criterios para ser 
considerado un Nuevo Competidor en el Mercado. 

Estos elementos son identificados con la finalidad de: 

i) Evitar la existencia de condiciones que puedan facilitar e l establecimiento de 
acuerdos entre agentes eco'nómicos competidores entre sí o que conforman 
un GIE, y\que tengan por objeto o efecto un resultado anticompetitivo en la 
Licitación No. IFT-4, a través de la concertación o coordinación de posturas o 
su abstencióñ; 

ii) Que, derivado del resultado de la Licitación N6. IFT-4, se tengan como 
·· consecuencia-elevados niveles de conééntración en las diversas localidades 

objeto de la misma, y 
iii) Promover la entrada,,.,,, de nuevos competidores en cada una de las 

Localidades Obligatorias/Principales a SeNir objeto de laLicitacióp- No. IFT-4. 

" 
La finalidad señalada en el inciso i) anterior ti~ne fundamento en el artículo 53 fracciones 
IV y V de la LFCE. en correlación con el numeral 11 . l de las Bases que establecen lo 
siguiente: \ / 

/ 

I 

'-.., 

•Artfcu/o 53. Se consideran ilícitas las prácticas monopólicas absolutas, 
consistentes en los c¿_ontratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 
Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea 
cualquiera de las siguiente~: 
( ... ) 1 

,/ 

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las 
licitaciones, concursos, subastas o almonedas, y '-. -
V. lntercanibibr informacióp con alguno de los objetos o efectos a que se 
refieren las anteriores fracéiones. -· 
(. .. )" 

- ·· " 11. 1 Queda prohibido que ante~ o durante la Licitación los 
Interesados/Participantes cooperen, colaboren, discutan, establezcan, 
concierten o coordinen posturas o la abstención en su participación o 
intercambien, cualquier información relacionada con sus Ofertas, rr sus 
estrategias de participación.en la Licitacióh o con alguno de los objetos 
o efectos referidos. " -.. 

\ 

Por otra parte, en relación con la finaliaad id~_Qtificada en el inciso ii) previo, el numeral 
6.1 de las Bases dispone lo siguiente: 

,. 
\' 

,.-
' "6.1. A fin ele prevenir concentraci ones de espectro radioeléctrico 
contrarias al interés público, los Participantes en la Licitación deberán 
sujetarse a un límite máximo de acumulación de Frecuencias en la 
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Bandas FM y en la Banda AM, en las Lgcalidades Obligatorias/Principales 
a Servir señaladas en el numeral 3 de estas Bases. 

El Instituto podrá restringir la participación de un Interesado cuando, de 
gcuerdo al marco Jurídico y a las determinaciones juñdico-económlcas 
aplicables, su '-f?<Jrffcipación pueda significar un efecto adverso a la 
competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de 
espectro radioeléctrico con(rarias al interés público. _, 

El límite de acumulación de Frebuencias mencionado en el presenté' 
numeral se aplicará a los Interesados evaluados bajo su dimensión de GIE 
y considerando las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo , 
comercial, organizativo, económico y juñdico. 

) 

Los Interesados no podrán participar por Lotes en dquellas Localidades 
Obligatorias/Principales a Servir en las que se cumpla cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

a) El número de concesiones comerciales con cobertura en la Localidad 
que tengan asignadas, más las que se podrían acumular sea mo/or al 
30% respecto al total de las frecuencias concesionadas de uso comercial 
más las que son objeto de este procedimiento de Ucitación, en la Banda 
FM o en la Banda AM, dependiendo del Concurso de que se trate; o 
b)-.EI número de concesiones comerciales y de uso social con,eobertura 
en la Localidad que tengan bsignadas, más las que se podrían acumular 
sea mayor al 30% con reppecto al total de las frecuencias <:;onc~sionadas 
de uso comercial y, de uso social, más las que son objeto de este 
proc{Jdimiento de Licitación en la Banda FM o en la Banda AM, 
dependiendo del Concurso de que se trate, o 
c) En la Banda AM o Banda FM que no sea objeto del Concurso tengan 
mái del 30% de [as frecuencias concesiónadas de uso comercial o de las 
frecuencias concesionadas de uso comercial y de uso social. Eñ este 
supuesto, los Interesados podrán pprticipar en el Concurso sí y sólo sí 
cuentan con la autorización expreso en la Constancia de Participación 
corre'spondiente, cuya emisión tomará en consideración el Dictamen de 
Competencia Económica. 

Los porcentajes de acumulacjón referidop en los incisos a), b) y c) se 
determinarán con base en los siguientes criterios: 

. \ 

i. Para cada Interesado, bajo su definición de ,Agentes Económicos 
hasta su dime0sión de GIE y considerando lm pe_rso'nas con las que el GIE 
tiene vínculos de tipo comercial, organizativq, éconómico y Jurídico: y 
ii. En aquellas localídades en donde no existan Frecuencias de uso 
comercial y/o so?:ial asignadas o sólo haya una o dos operando,,para 
cada uso y por tanto la ; participación para obtener una o más 
Frecuencias derivadas de la Ucitación repres~ntaría más de 30% del total 
de Frecuencias asignadas, el límite de acumulación ,¡,o será aplicable y 
se permitirá a los Participantes, bajo su dimensión de GIE y considerando 
las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
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organizativo: económico y jurídico, acumular hasta una Frecuencia en la 
locólidad que corresponda. Ello, siempre y cuando las-Frecuencic¡,s que 
se encuentren operando no pertenezcan al Participante o a--su GIE. * 

De conformidad con el citado numeral--6.1 de las Bases, el Instituto podrá restringir la 
participación de un Interesado cuando su participación pueda significar un efecto 
adverso a la competencig,y libre concufrencia o generar concentraciones de espectro 

\ radioeléctrico contrarias al interés público. Asimismo, el límite de acumulación de 
Frecuencias, para cada caso en concreto, se a'plicará a los Interesados evaluados b,ajo 
su dimensión de GIE y considerando a las Personas1 Vinculadas. 

Para tal efecto, d icho numeral indica los supuestos en que los Interesados no podrán 
participar por Lotes en aquellas Localidades Obligatorias/Prínci'pales a Servir, con su 
respectivo porcentaje de acumulación y los criterios de determinación de la misma. ---

"-

Por su parte, Íos "RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS EN RELACIÓN A LAS BASES DE 
LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN CQ_MERCJAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 1_06 MHz DE 
LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS, EN EL SEGMENTO DE 535 
A J605 kHz DE LA BANDA D~ AMPLITUD MODULADA~ f;A.RA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PUBLICO DE RADIODIFUSJON SONORA (LICfrACION No. IFT-4)", específicamente las 
señaladas en los números 254,287,435 y 534, mismas que forman parte de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos, de conformidad con e·I cuarto pórrafo del numeral 5.1.2 de las_ 
propias Bases, señalan lo $iguiente: 

\ ~ 

,..- "Un GIE sólo puede participar con una única persona en cada lote de su 
interés. No se permitiró la participación de dos o más personas 
pertenecientes al mismo GIE por un mismo Lote o Lote Múltiple. 
(. .. ) ! 

Por lo que hace al tercer punto es posible la participación de diferentes 
Integrantes de un GIE en el proceso de licitación que nos ocupa, siempre 
y cuando no participen en la presentación de Ofertas para un mismo Lote 
o Loté Múltiple H . / • 

' 

f 
\ 

Así las cosas, un GIE sólo puede participar con una única persona en cada lote de su 
interés y, además, no se permitei0 participación de dos o más personas pertenecientes 
al mismo GIE por un mismo Lote o Lote Múltiple, pues el Instituto tiene el mandato 
constitucional de asegurar la máxima concurrencia de participantes independient-és 
entre sí (i.e-:·no cooperen. colaboren, discutan o intercambien información) y prevenir 

___ fenómenos contrario~al proceso de competencia (i.e. altos niveles de concentración 
en las localidades). 

_r' 
,. 

Al respecto, tampoco se permite la participación conjunta de dos o más Personas--
Vinculadas por un mismo Lote o Lote Múltiple, pues además de_ que pueden tener 
incentivos a coordinarse durante su participación en el Concurso, en caso de resultar 
ambos Participantes Gonadores, ello puede significar un -efecto adverso a la 
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" competencia y libre concurrencia a l superar los niveles de acumulación permitidos en 
las localidades objeto de la licitación. _.,. 

Los elementos utiliza(JOS para determinar la existencid de Personas Vinculadas se 
analizarori teniendo como referencia las características propias de cada u,no de los 
casos evaluados, dentro de las cuales se encuentran las siguientes: 

a) 
b) 

c) . 
\ 

/ 

d) 

e) 

- f) 

(\ \ ' \ / / 

La tenencia accionaria común entre distintos Interesados; 
La tenencia Qccionaria minoritaria (inferior al cincuenta por ciento) en otros 
Interesados; 
La existencia de contratos o convenios entre los Interesados; el otorgamiento 
de créditos de un Interesado a otro, o cuando una parte importante de los 
ingresos de un Interesado dependan de otro; 
La existencia de contratos de afiliación, gue obliguen a una estación de radi0 

. a retransmitir programación o que den origen a una representación comercial: 
Existencia de miembros del consejo de administración u órgano equivalente o 
puestos de decisión unipersonales en un Interesado que qtra designe o tenga 
la capacidad de hacerlo, o bien, ocupen posiciones equivalentes en otro, y 
La existencia de vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en uno o 
diversos Interesados. 

_/ 

Los elementos anteriores se analizar9n caso por caso para determinar si la presencia de 
alguno de ellos genera relaciones de control y, por ende, pertenencia al mismo GIE; o ... 
bien, "s°i generan relaciones de influencia que puedan restringir los incentivos entre los 
Interesados evaluados a un gra_do que limite su capacidad o incentivos pqra competir 
en forma independiente (Personas Vinculadas). 

1 
1 

Calidad de Nuevo Competi9or en el Mercado . 
. , 

En términos del Numeral l, fracción L así como Nwmeral 5.3. l, de las Bases, un Interesado . 1 

puede ser considerado un Nuevo Competidor en el Mercado (NCM) con base en los 
siguientes criterios: 

' ' '-

.. 1. f?_f?finfclones: 
(..) -
L. Nuevo Competidor en el Mercado(. .. ) a) Que el lnfere~do bajo su 
dimensión de GIE y considerando las personas con las que el GIE tiene vínculos 
de1ipo comercial. organizativo, económico y jurídico, no detenten, directa o 
indirectamente, concesiones de espectro radioeléctrico para prestar servicios 
comerciales de radiodifusión sonorq, AM o FM, o de televisión radiodifundida, / 
con cobertura en la(s) Localidad(e°s) Obligatoria(s)/Principal(es)-a Servir por 
la(s) que pretende concursar por una o más Frecuencias, y b) Que la suma 
de la cobertura, en términos de población, de todas y cada una de las 
concesiones sobre el espectro radioeléctrico para prestar servicios 
comerciales de radiodifusión sonora, AM y FM en su conjunto, que detente 
directa o indirectamente el Interesado bajo su dimensión de GIE y 
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cónsiderando las persohas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económi<:;P y jurídico no sea mayor al 20% (veinte por ciento) de 
/Q población a nivel nácíonal. • 

A su. vez, el numeral 5.3.1 de las ,Bases establece un límite a la aplicación. del estímulo a 
un NCM para los Lotes Múltiples en términos del numeral 4.1 de su Apéndice B: 

.' 

·4.1. Formula de Evaluación para los lotes en el Concurso de FM. 
(.J -- --
Para los Lotes Múltiples, el estímulo a Nuevos <;.ompetídores en el Mercado 
sólo aplicará para uno de los lotes que conforman el Lote Múlffple, el cJal se 
verá reflejado automáticamente en el SERPO y no podrá trasladarse a otro 
Lote. En caso de no ganar el Lote con el estímulo, el SERPO no podrá aplicar 
éste en otro Lote H • 

/ 
La calidad de NCM de cada interesado ha sido evaluada all interior del Dictamen de -, 

Competencia Económica y conforme a la iñrormqción y /o documentación presentada. 

Análisis del caso concreto. 

Con base en el marco general de análisis arriba precisado, respecto del Interesado en 
cuestión y teniendo· en consideración los elementos aportados en el Dictamen" de 
Competencia Económica, el Pleno del Instituto determina lo siguiente. 

. ..__ 

ldenfiflcaclón del Interesado (Ros Comunicaciones, S.A. de C.V.). 

El Interesado es una persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, cuya 
estructura accionaria se presenta en el Cuadro 1 siguiente: 

Pro ectos inmobiliarios del Carmen, S.A. de C.V. 
Total 100.00 

_, Fuente: Elaboración propio con información proporoionodo por el Interesado. 

/ 
GIE al que pertenece el Interesado y Personas Vinculadas. 

El Cuadro 2 presenta a las personas que, por virtud de su tenencia accionaria mayor o 
ig·ual al 50% ( cincuenta por ciento) y relaciones por parentesco, se identifican como 
parte del GIE al que pertenece el Interesado (G!~-del Interesado), y, además, participan, 
directa e indirectamente, en el sector de radiodifusión. -

' 
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Personas morales identificadas 
como parte del GIE del 

Interesado 

...._ 
Corporativo Rosher, S.A. de C.V. 

Proyectos inmobiliarios del 
Carmen, S.A. de C.V. 

Estéreo Carmen, S.A. de C.V. 

XEMAB-AM, S.A. de C.V. 

Grupo Empresarial Media R S.A. 
de C.V. 

Personas ñsicas Identificadas 
como parte del GIE del 

Interesado • (8) 1 
1 (9) 1 

( 10) 

Juan José Boeta T ous 
Sofía Rosa del Sagrado Corazón , 

Boeta Tous . .. 
Mario Antonio Boeta Blanco, su 

sucesión 

Accionistas o Asociados 

(5) 

Cor orativo Rosher, S.A. de C. V. 
Mario Antonio Boeta Blanco, su sucesión 

Juan José Boeta T ous 
Sofía Rosq, del Sagrado Corazón Boeta T ous 

··tuis Sanabria González* 
Lorena Margarita Peréz Toscano* 
Rebeca Elizabeth Pérez Toscano* 

Jac ueline Pérez Toscano* 
Mario Antonio Boeta Blañco, su sucesión 

Juan José Boeta T ous 
Sofía Rosa del Sagrado Corazón Boeta T ous 

Luis Sanabria González* 
, Lorena Margarita Pérez Toscano* 

Rebeca Elizabeth Pérez Toscano* 
Jac ueline Pérez Toscano* 

G_orporativo Rosher, S.A. de c.v. 
Proyectos Inmobiliarios del-E:armen,-S.A. de 

c.v. 

Vínculos por parentesco 

f 
Familia Rosiñol Abreu 

Es oso de (12) 

Participación 
accionaria (%) 

25.0 
15.0 
10.0 
16.66 
11.12 
11 .1 2 
11.10 
25.0 
15.0 
10.0 
16.66 
11.12 
11 .12 
11 .10 

• 

- de Juan José Boeta Tous 

- de Juan José Boeta Tous 

Fuente: Elaboración propia cel'i información proporcionada por el Interesado y del Instituto. 
*Integrantes de un grupo que se denomina Rodioroma. Son socios de miembros de la Familia Boeta en las sociedades 
Estéreo Carmen, S.A. de c.v. y XEMAB-AM, S.A. de C.V. que tienen concesiones de radiodifusión en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

\ 
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El Interesado declaró que él y las personas que forrrian parte de sG GIE no tienen vínculos 
de tipo comercial, organizativo, económico y Jo jurídico con personas distintas a las 
des~ritas en el Cuadro 2. \ · · 

i 

A las personas que forman parte del GIE del Interesado, así como aquellas con las que 
tienen vínculos por parentesco. o por afinidad hasta el-cuarto grado se les denomina 
Personas Relacionadas. í 

Frecuencias por las que puede participar el Interesado y en las que tiene carácter de 
NCM en FM en cada una de las Localidades de Interés. 

_) 

I 

- -.· 
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Cuadro 3. Frecuencias por las que puede participar el Interesado y en las que tiene el cará~ter de NCM en FM en 

Frecuencia 
(MHz)o 

Lote 
objeto de 
Licitación 

92.3. 93.9 y 
95.5 (Lote 
Múltiple) 

lt.r.t.lR:ttf.l 

,Ciudad 
-<;iel 

Carmen 

cada una de las Localidades d'e Interés. 1 · 

Frecuencias conceslonadas 
del Interesado y Personas 

Relacionadas con cob rtura 
en las Localidades 

Social 

Comerciales 
r QUesort· 
· desu 

Actuales lntere'¡s'' 
enlo 

Llcltoclón -
f.M• SMW..:.V1M3!1 ,,.,.,:"', 

/ 

o o o 2 

FM 

liW.1ir.lNkitHlii 
Comerciales 

% de Frecuencias del 
Interesado y Personas 

Relacionadas (incluyendo 
las que son de su Interés 

en la Ucitaclón 

Estaciones 
delV 

Comercial 
del 

Interesado y 
Personas 

Comercíales Relacionados 
Social r.:..r.1rtt:1rm Objeto de la Comerciales yde Uso con 

r.:..1~• SMW.:.1MW m J'.:.ffl m 

o o o 4 o 3 

~ m 

o 42.9 o 

Social cobertura en 

42.9 

las 
Localidades 

Q 

----·· --- ----~ ---

11 

rm 

o No 

ª· Se identifica que en lo Localidad de Ciudad del Carmen operan 3 frecuencias en AM como ·combos". El Interesado y Personas Relacionadas operan 2 de 
e~tos frecuencias. En términos de la normotividod aplicable. incluyendo el Acuerdo de Migración de AM o FM. 1 los concesionarios de frecuencias AM • combo" estón 
obligados a transmit ir en formo simultónea el mismo contenido de programación de su frecuencia FM asociada. 

-, 

/ 

/ 

' • '}CUERDO por el que se establecen los requisitos poro llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas paro prestar el servicio de radio y que operan en la bando 
de Amplitud Modulado, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición o la radio digital", publicado en el DOF 
el quince de septiembre de dos mil ocho. 1 
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Frecuencias de la Banda FM por las que eLlnteresado puede concursar. 
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_ _,, 

Conforme a la información presentada en el Cuadro 3, no se considera viable la 
participación del Interesado en la Localidad de Ciudad ,del Carmen. Lo anterior, toda 
vez que en la Localidad referida el r¡úmero de concesiones comerciales FM asignadas 
al Interesado y Personas Relacionadas, más las que son de su interés, exceden el 30% 

- r especto al total de las frecuencias concesionadaSde uso comercial, más las que son 
objeto de este procedimiento de Licitación. \, , 

En este caso, aunque el Interesado pretende' participar , por una frecuencia, la 
participación que a lcanzarían el Interesado y Personas Relacionadas sería de 42.9%, por 
lo que no puede participar por ninguna en la Localidad..cle Ciudad del Carmen. 

Conclusiones. 
/ 

\ 
\ 

Respecto del Interesado e l), cuestión y teniendo en consideración los' e lementos 
aportados en el Dictamen de Competencia Económica, e l Pleno del Inst ituto determina 
y concluye que: 

l) El Interesado no puede participar en la siguiente Localidad: 
,_ 

==••··•-•=•• 

Frecu::mcio. (MHz) o Lote objeto de Licitación Localidad 

92.3, 93.9 y 95.5 (Lote Múltiple) 

-----

Lo anterior todo vez que en la Localidad de Ciudad del Carmen, el número de 
concesiones que e l Interesado y Personas Relacionadas tienen asignadas, más el 
número de frecuencias por las que pretende concursar~ supera los límites de 
acumulación establecidos en el numeral 6.1 de las l:ta$§S. Aunque el Interesado pretende 
participar por una frec.uencia, la participación-que a lcanzarían el Interesado y Personas 
Relacionadas sería de 42.9%, por lo que no puede participar por ningún Lote en la 
Localidad-ae Ciudad del Carmen, Campeche. 

,_ 

/ 
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En este sentido, de los elementos aportados en el Dictamen de Competencia 
Económi<;a se\desprende que el Interesado sobrepasa los límites a la acumulación de 
frecuencias establecidos en el Numeral 6.1 de las Bases en los Lotes Múltiples que 

- conforman un mismo concurso, en la única localidad, Ciudad del Carmen, Campeche, 
--, por la que manifestó su intención en participar, por lo que se estima procede.rite NO 

OTORGAR la Constancia de ParticiP,ación correspondiente. 
~ j 

/ 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracción XV, 54, 78, 
fracción 11 y 79 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 pri_rner párrafo 
de la Le¡y Federal de Competencia Económicó, y 1, 4, fracción 1, 6, fracción 1\ 27, 29, 
fracciones I y IV, 46, 50, fracción VI, 52 y 54, fracciones VI y XIV del Estatuto Orgdnico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, y numerales 1, 4, 3.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.5, 5.1.6, 
5.1.7, 5.2, 5.2.1, 5.2.2 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmeñl o de 88 a 
l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 
535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
público dé radiodifusión sonora (licitación No. IFT-4),, el Pleno del Instituto Federal de 
Jelecomunicaciones emite el siguie nte: ~- , '-·-

ACUERDO 

\ " -----

PRIMERO. Se niega el otorgamiento de la Constancia de Participación al Interesado éon 
número de Folió Único Rl-230301. --·, 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de •Espectro Radioeíéctrico para que en términos del 
numeral 5.1.6 de las Bases, haga del conocimiento del Interesado con número de Folio 
Único Rl-230301 las causas por las cuales no cumplió con los requisitos previstos en las 
Bases, sus-Apéndices y Anexos. Para tal efecto notifíquese e l presente Acuerdo a1través 
·del SERPO, así como los Dictámenes Técnico-Jurídico y de Competencia Económica. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del Interesado, que el presente Acuerdo constituya 
un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
fy]exicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones_y Radiodifusión, podrá ser 
impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante ios juzgados de distrito 
especializados en materia de competencia ,económica, radiodifusión y 
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telecomunicacion~ con residencia en la Ciudad de México y jurisdi-eción territorial en 
toda la Rep~blica, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta ~/ 
efectos la notificación del presente Acuerdo, en términos del artículo 17, párrafo primero 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política 
de los Estados Unido's Mexicanos. 

I 

\ 

·Ernesto EmM,GJ González 
Co nado 

Maria ~lío Fk:>res 
Comisionada 

\ 

( ~ 

~vasTeja 
Comisionado 

'-- . 

\ 

/ 

aldo Contreras Saldívar 
lonado Presidente 

Aprtána Sofía Labardinl lnzunza 1_/ Comisionada 

) 

... , .. 

Mario Ger , n Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 

Javier árez Mojica 
Comisionado 
/ 

/ 

/ 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del-Instituto Federal de Telecomunicacior:ies en su I sesión Extraordinario celebrado el 13 
de enero de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldivor, Ernesto Estrado Gonzólez. Adriono 
Sof,o Lobordini lnzunzo, Moño Elena Estovillo Flores, Mario Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo y Javier Juórez Mojica; con 
fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Polítieo de los Estados Unid9s 
Mexieanos; o~ículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico de( Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P / IFT / EXT / 1301 17 /78. 

25 de 25 



REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA 

Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de conformidad 
con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el articulo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos Trigésimo Octavo y Cuadragésimo 
de "ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas." 

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales concernientes a persona(s) 
identificada(s) o identificable(s), patrimonio de personas fisicas y/o morales, así como hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útiles para un competidor, de 
acuerdo con lo siguiente: 

Referencia (1). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (2). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (3). Se testan cuatro nombres de personas fisicas. 
Referencia (4). Se testan cuatro porcentajes de tenencia accionaria. 
Referencia (5). Se testan cuatro nombres de personas fisicas. 
Referencia (6). Se testan cinco porcentajes de tenencia accionaria. 
Referencia (7). Se testan dos porcentajes de tenencia accionaria. 
Referencia (8). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (9). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (10). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (11). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (12). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (13). Se testa relación de filiación. 
Referencia (14). Se testa relación de filiación. 




